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Asturias e Infantes y demás personas, de 
la v Augusta R eal; Familia,; continúan 

sjn ñótédád en sú ;  ̂s&Ittd.

MINISTERIO DE M ARINA

R E A L E S  D E C R E T O S

 ¡ NúmAIfSs

A  propuesta del  M in istro  d e  M a rin a , 
Vénigó en ' promover"' al efrlpfeb' de 

Cbñttaátói¡ránte'7de ía ’Ariftadá^ 
tan 'de/'Ñ ¡ávid''13/ Demetrio López To

 m asety, con antigüedad de veintiocho de 
O ctubre d e ' m il novecientos treinta,, en 

| vacante producida por pase a primera 
I reserva deí Alm irante D . José Rivera y  
| A lvarez, d:e Cañero

| jbado en Pálac o a veintiséis de Enero 
de mil novecientos treinta y uno. . .

' i  ñÉ' : - ’ ■ •' !
’ ■ A L F O N S O

¡ * El Ministro de Marina,

I S a I V a d ó r  f G a r V i a  y  C a r a y a c a
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Extracto de servicios del capitán de N avio 
D, Demetrio López Tomasety. :^c;

N ació en Cádiz en 3 de A gosto  de 
1875. Ingresó como aspirante de M ari
na en la Escuela N aval en 1890, obte
niendo carta-orden de Guardia M arina 
en 1892. Ascendió al empleo de A lfé 
rez de N avio en 1896; a Teniente de N a
vio en 1904; a Capitán de Corbeta en 
1917; a Capitán de F ragata en 1920 y  a 
Capitán de N avio en 1928.

Buques en que estuvo embarcado.

Fragatas.— “ A lm an sa” y  “ G erona” .
Corbeta.— “ Nautilus” .
V apor de guerra.— “ L e g a z p i” .
Cañoneros.— “ M artín A lonso P in zó n ” , 

“ Sandoval” , “ M arqués de M o lín s”, In 
fanta Isa b el” , “ General C on cha” y  “ Ca
nalejas

.'Contratorpedero.— “ Nueíva Esipaña” . ,  %
Torpederos.— -“ D e stru cto r” , “ A rie te s” 

y “ H aban a” .
Guardacostas.— “ N um ancia” .
T ransporte de guerra.— “ Contram aes

tre C asado” .
C ruceros.— “ Reina R e g e n te ” (1®), 

“ Reina M ercedes” , “ A lfon so X I I ” , “ R ei
na M aría C ristin a” , “ L ep an to ” , “ E x tre 
m adura” , M arqués de la E n sen ada” , 
“ Princesa de A stu rias” , “ ‘Carlos V ” , 
“ Cataluña” , “ Reina R egen te” (2.0) y  
“ M éndez N ú ñ ez” *

Acorazados,.— “ P e la y o ” , “ V iz c a y a ” y  
“ A lfonso X I I I ” .

Mandó entre ellas el Cañonero “ Cana
lejas” , Torpedero “ Habana” , Transporte
de guerra “ Contramaestre-Casado”, y en Ia 
actualidad el Crucero*' “ Méndez N úñez” .

N avegó por los m ares de Europa,' 
A frica  y  A m érica. ,

E n 1896 y  1897 em barcado en el Cru
cero “ M arqués de la E nsenada” , asis
tió a la campaña de Cuba, y  en 1898 en 
el A corazado “ V iz c a y a ” y  Cañonero 
“ Nueva E sp añ a” .

En 1913 con el cargo de segundo C o 
mandante del Cañonero “ General Con
ch a” , operó por las costas de M arrue
cos.

En 1926 mandando eí Cañonero “ C a
nalejas” , tomó parte muy activa en las 
operaciones llevadas a cabo para la  to 
ma de Alhucem as.

Destinos que desempeñó en tierra.

E n la A yudantía M ayor del A rsenal 
de la Carraca.

A yudante personal del É cm o. señor 
segundo Jefe del A postadero dé l a ' H a 
bana.

Com isión Inspectora del Crucero “ E x 
trem adura” , en construcción.

A  las órdenes del Com andante Gene
ral del A rsenal de la Carraca.

A gregado a la Com andancia de M a
rina de Cádiz.

A  las órdenes del Capitán G eneral del 
Departam ento de Cádiz.

A uxiliar de la A yu dan tía  M ayor del 
Arsenal de la Carraca.

A uxiliar del N egociado prim ero de la 
segunda Sección (M aterial) del E . M . C-

Auxiliar del Negociado segundo de la  pri
mera Sección del E. M. C.

A u xiliar del E . M. del A postad ero  dé 
Cádiz y  segundo Jefe interino' del m is
mo.

Ayudante M ayor del A rsen al de la 
Carraca.

■Segundo Jefe de E . M , del D eparta
mento de Cádiz. ¡

Jefe > del N egóciado prim ero (A ero 
náutica y  M aestranza de la Sección del 
M aterial del M inisterio de Marina.
t

Se halla en posesión dé las (condecora: 
cíanos siguientes:

Cruz de prim era clase del M érito N a 
val con distintivo rojo.

■Cruz de prim era clase del M érito N a
val con distintivo rojo pensionada.

Cruz de segunda clase del M érito N a
val con distintivo bicolor.

Cruz de prim era clase del M érito M i
litar con distintivo rojo.

Cruz de segunda clase del M érito M i
litar con distintivo rojo.

M edallas de las cam pañas de Cuba y 
M arruecos.

Cruz y  Placa de la !Real y  M ilitar Orden 
*üe S a n  'Hermenegildo. ¡

C uen ta este Jefe con cuarenta y  un 
años de servicios efectivos, y  de ellos 
1.600 días de mar.

Núm. 486.

A  propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de Estado M a

yor del Departam ento de Cartagena al 
Contraalm irante de la Arm ada D. D e
metrio L óp ez T om asety.

Dado en Doñana a veintiséis de Enero 
de m il .novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

E l Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

H abiéndose padecido varios errores 
materiales de imprenta al. insertar en la 
G a c e t a  del día 25 del mes actual el si
guiente R eal decreto, se reproduce de 
nuevo debidamente rectificado:

E X P O S IC IO N

 SEÑOR : E l hecho de que elementos 
comerciales dedicados a la propaganda 
de maderas gestionen de nuestros, con
sumidores la obtención de pedidos ofre
ciendo precios y  condiciones/ qué , són 
natural consecuencia de los excepcio
nales medios de explotación que pudie
ran concurrir en determinadas zonas pro
ductoras, ha determinado tina alarma ge
neral entre los sectores de nuestra ri
queza-m aderera, que se ha traducido en 
demandas y  en escritos oficiales form u
lados ante este M inisterio de Econom ía, 
en los que se advierte el peligro que sig
nifica la situación que se prepara y  en  
los que se solicita que por el Gobierno 
sé adopten , medidas enérgicas en evita
ción de que nuestro mercado sea in va
dido por maderas que, obtenidas en con
diciones de explotación especialmente

económica, determinen el que toda com- 
.petencia resulte prácticam ente ímposi-; 
ble, no sólo por parte de la producción 
maderera española, sino por la de otrgs 
países, que a su vez adoptan las medi
das de defensa que convienen a su par

t ic u la r  economía. _ ^ ^
En cargam entos arribados a puerto es

pañol sé há dem ostrado qu'e, ni aun so
metidos ál tra tó 'd é  primera colum na del 
Arancel que por su origen les corres
pondía, era suficiente el m argen dife
rencial qu'e existe entre la primera y  se
gunda columna arancelaria para salvar 
el hecho insospechado de una produc
ción maderera en condiciones de precio 
y  de origen - casi gratuitos, por lo  que, 

.sin afectar para nada a los países que 
están ligados con el nuestro por el trato 
de favor que representa nuestra segunda 
columna o tarifa convencional autóno
ma, puede atenderse a la defensa de 
nuestros intereses económ icos mediante 
la conveniente elevación de los derechos 
marcados por la  prim era tarifa de nues
tros vigentes A ranceles de Aduanas, en 
evitación de las consecuencias que la 
situación actual pudiera producirnos.

E s cierto que hasta el presente no se 
había hecho en "E spaña ithpórtación de 
expediciones de m adera en las condioid- 

, ríes referidas, pero las ¡circunstancias fr i
tes indicadas hacen cam biar las caracte
rísticas .del ulereado en tales términos, 
que; el solo • anunció de da posibilidad 
de aquellas importaciones ha hecho que 

‘ baje en 25 pesetas el precio de la to
nelada en nuestra costa de Levante, lo 
que es perfectam ente - explicable, tenien
do en cuenta que existen rollizos de 
madiera de origen extranjero que por la 

: regularidad de Sú cilindrado ofrecen un 
desperdicio inferior a un 10 por 100 en 
el aserrado m ecánico, m ientras que los 
rollizos nacionales, por ser cónicos, por 
tener num erosos nudos y  por la irregu- 

: laridad i de. éU d ir e c c i^ ,' tien én  de un 
33 a un 50 por 100; por lo que, aun 

; ofrecidos ’ aquéllos en igualdad;, de, cifras 
\ de das que rijan el precio Ch ■ el mercado 

nacional, para obtener 3 el necesario. équi- 
1 >1 i b r ió  dé los precios habría recar

gar los c ó r r esp o n di entes derechos del 
A rancel por lo m enos en el tanto por 
ciento que. alcanza la ventaja..que se de- 

: duce del 5mejotf ñpfovechÍnái<MtÓ> debién
dose adoptar com o previsión y  en defi
nitiva cifras suficientemente altas, toda 
v tez que lógicam ente, son presum ibles aún

hiáyófes rédüCcioñéS d é 'p re c io  pór las 
circunstanciás espeeialísimas:- ep, . qüe él 
comercio, de maderas puede llegar a dese

n v o lv e rse .

Las4 condiciones de calidad y  aprove
chamiento de dos rollizos^ son*-muy ya*1 
Hables, y, ipor .lo..tanto, ¡el fijar^J^r.elapiQE 
entre el rendimiento de loé nacionales y
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el de los de otros orígenes, habida cuen- 
; t'a de los precios respectivos, es extre

madamente difícil a los efectos de la de
terminación exacta del margen de de- 
rechos arancelarios que pudiera servir de 
nivelador en la concurrencia mercantil; 
y es más difícil todavía porque las con
diciones-, de algunos níercados extranje
ros escapan en ‘los momentos actuales a 
toda posibilidad de previsión, por lo que 
es preciso cubrir las partidas de nuestro 
Arancel afectadas por tal concurrencia, 
dentro de límites que sean suficien
tes a salvar la situación que está plan
teada, y todo ello con carácter de ur
gencia, pues los contratos se formalizan . 
antes- del mes de Mayo y la persisten- : 
cia. dé la situación actual ha de produ
cir en nuestro mercada reperousionesv e 

'intranquilidades que han de dar lugar a 
'efectos nocivos en su normal desenvol- 
: vimiento. V. \ V ;

En tal sentido, procede elevan en la 
'.'.cuantía .conveniente los‘ derechos marca- 
idos en la primera columna del Arancel 
• pára las. partidas que directamente pu
dieran estar afectadas : por la produc
ción maderera de países sujetos al trato- 
arancelario de primera •• columna, y quei; 
son: la número-* 97 y números 99 a 102,^

. a.rbas' inclusive,, así como la . 112,, direc-, 
tatúente '-enlazada con Ja 99/ antes ex
presada, que tarifa los palos, redondos 
y rollizos para minas, señalando pára las • 
mismas derechos que cierren la posibi- 

; lid.ad de toda competencia en , el. merca- 
ido. nacional, sin olvidar, para evitarlo, 
que los países productores de maderas 
similares qué disfruten en sus relaciones 
•con España del régimen de aplicación 
de segunda columna del Arancel, pudie
ran, al considerar excluida la cbmpe- 
tencia, c o t i z a r  para i España precios 
qué ño estuviesen en Ja r m o 11 í a con 
los cotizados; por los mismos países para 
el resto del mercado europeo compra
dor de maderas, y que del mismo modo ’ 
pudiera también ocurrir que elementos 
interesados en el comercio de madera 
dentro del mercado nacional, trataran de 
aprovechar los efectos de la . exclusión 
de la -posible competencia de tales ma- 
.deras para producir o pretender produ
cir elevaciones de precio! que serían per- 
judiciales para el consumidor y, en gene- 
ral, para los intereses ’ nacionales, de- 

. hiendo adoptarse, además, en todos los 
caf°h  las normales garantías para la 

Justificación del origen de; las maderas im
portadas. ‘ i-.'- y

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, a 24 de Enero de 1931.

SEÑO R:

A L. R. P. de V. M.,
Luis R o d r í g u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e  r

R E A L  D EC R ET O

Núm. 484 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° A partir del día siguien

te  al d e  la promulgación de esta dis
p o s ic ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se en
tenderá que en los vigentes Aranceles de 
Aduaüas y para las partidas que a con- 

■! tinUación se mencionan, quedan fijados 
en la cuantía que seguidamente se de
termina los derechos de primera colum
na aplicable solamente a países- que no 
tengan concedido trato de favor arance
lario en sus relaciones comerciales con 
nuestro país.

Tarifa x.‘

Ptas. oro.

Partida 97.—Duelas de roble, dé 
castaño' o d.e cualquier otra cla
se dé madera ordinaria, excepto ;
'las de pino ordinarip; p. b. 100

‘ kilogramos... ... ... .................... i$
Partida 99.—Postes y palos re -. 

dondos de madera ordinaria y 
los rollizos para minas hasta 25 
centímetros de diámetro (dis
posición 4.a); p. b. loo kgs..........  12

Madera ordinaria

Partida 100.—■ —en tablas y ta
blones de mas de 75 mm. de 
grueso; vigas, viguetas y tron
cos y las maderas para cons
trucción naval (8) M. cúb... ... 99

Partida 101.—• —en • tablas o ta
blones de más de 40 mm. de 
grueso, hasta 75 inclusive. Me
tros cúbicos... ... ... ... ... ... 108

Partida 102.— —en tablas, has- ;
tá el grueso de 40 ímim., in«- •
clusive. M. cúb... ... ... ... ... 126

Pipería de madera armada, o sin 
, > armar.

Partida 112.-— —para otros usos,, .
y . l as cajas de na a d e r a  or- 
diñaría para envases, estén o : - * 
no armadas, y las duelas de 
piño ordinario p. n. 1 po: kgs... * 30
Artículo 2.° C nedan. sin variación a l

guna en las partidas a que se refiere

; el artículo precedente los derechos que 
en la Tarifa «convencional autónoma o 
segunda columna se determinan en los 
vigentes Aranceles de Aduanas como 

. aplicables a países a lo«s que está reco
nocido el trato de favor arancelario.

; Artículo 3.0 Las elevaciones de de- 
‘ rechos a que se refiere el artículo pri- 
. mero de este Decreto se establecen con 

carácter transitorio y por el Gobierno 
se reducirán o derogarán tan pronto 
como, mediante las informaciones ade
cuadas de los organismos representati- 
vojs de los sectores nacionales intere
sados en la producción, comercio y con
sumo de la madera, así como por los de
más medios que están a su alcance, 
comprobara qué el aumento de dere
chos de primera columna de que se trata 
se aprovechaba para producir elevacio
nes artificiosas en el precio de las ma
deras nacionales, o bien que las made
ras procedentes de países productores 
con derecho al disfrute de las ventajas 
arancelarias que representa la segunda 
columna de nuestro Arancel de impor
tación se cotizaban en España a precios 
que no estuviesen en armonía con los 
cotizados para el resto del mercado eu
ropeo comprador de maderas similares.

Artículo 4-° Mientras rija la modifi
cación de derechos a que se refiere el 
precedente artículo primero, se exigirá 
el requisito de certificado de origen pa
ra justificar el de las maderas compren
didas en las «partidas a que la expre
sad*, elevación afecta.

Artículo 5.0 E l Gobierno dará cuenta 
a las Cortés del presente Decreto.

'Dado en Palacio aj veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y uno.

A LFO N SO

El Ministro de Economía 
Luis R o d r í g u e z  d e  V ig u r t  y  S e o a n e

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS

R E A L E S  O R D EN ES

Núm. 30.

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en
el Cuerpo de Porteros de los Ministerios.;

■ ■ civiles; y  .
S. M.: el R e y  (q. D. g.) ha tenido y 

• a, bien conceder el reingreso en el ex- 
■« mesado .Cuerpo, por reunir las condicio- 
nes r.eglamentarias,: a los siguientes porte- 

' ros excedentes:
'Fabián Láptíéifte Recio, portero ter- 

. cero,...procedente del Ministerio de Ha
cienda, destinándose a la Escuela de Ve
terinaria de Zaragoza. Tiene, su actual
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Núm . 33.

E x c m o . S r . : A n u n c ia d a s  a c o n c u r s o  de 

m é r ito s , se g ú n  p r e v ie n e  el a r t íc u lo  10 del 

E s t a t u t o  del C u e r p o  de P o r te r o s  de lo s  

M in is te r io s  c iv ile s , p o r  e l M in is te r io  de 

I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r t e s  la s  

v a c a n te s  q u e d eb en  p r o v e e r s e  co n  s u je 

c ió n  a la s n o rm a s  de d ic h o  p r e c e p to ;  a 

p r o p u e s ta  d e  d ic h o  M in is te r io  y  c o m o  

r e s u lta d o  d e  la s te rn a s  e le v a d a s  p o r  los 

J e fe s  d e  los C e n tr o s ;

S . M . el R e y  (q. D . g .)  h a  te n id o  a 

b ien  n o m b r a r  p a ra  las v a c a n te s  q u e se 

in d ica n  a lo s P o r te r o s  q u e se m e n c io n a n  

en la s ig u ie n te  r e la c ió n .

’.D e  R e a l o rd e n  lo d ig o  a V .  E . para 

su  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s . D io s  guarde 

a V . E . m u c h o s  a ñ o s . M a d rid , 24 de E n e 

ro  de 1931.
P. D.

R . R u i z  B e n ít e z  d é  L ugo. 

S e ñ o r e s  M in is tr o s  de lo s 'D e p a rta m e n to s  

c iv ile s . -

Relación que cita la Real O r d e n  d e  esta fecha

CLA SE 1
i
j N O M BRES Y  A PELLID O S

.
CEN TRO  D O N D E SIR V E D EPEN DEN CIA  D O N D E SE LES DESTINA

Tercero.............

Cuarto..............

Segundo. 

C u a rto . .............

Rafael Griñán G arcía ..............

Longinos Serrano de P a b lo .., .  

Manuel Cortés Solanos, 

Conrado Pérez M o rro ., ............ ..

Telégrafos de M ad rid .........................

Audiencia de Ciudad R e a l.. ............ ..

Presidencia del Consejo de Ministros 

Escuela Industrial de Valladolid— ;

Universidad ce Valladolid. 

Biblioteca Nacional.

Museo Nacional de Arte Moderno., 

Biblioteca provincial de Váleiiciu

, Madrid 24 de Enero de .19.31.— R, D. R. R uiz y Benítez de Lugo.

MINISTERIO DE GRA C I A  Y  JUSTICIA

R E A LE S O RDEN ES 

 N ú m . 76.

E x cm o . S r . : V is ta  la in stan cia  elevada a

este M in isterio  por D . A n to n io  B re m ó n  y  

L lan o s, ju e z  de P r im e r a  in stan cia  de ca te 

g o r ía  de en trada que s irve  su ca rg o  ten 

el Ju zg ad o  de G in zo  de L im ia , so licitan d o  

la  e x c e d e n c ia ; y  no existiend o obstácu lo  

le g a l que se op o n ga  a  la  preten sión  d ed u ci

d a ;

S . M . el R e y  (q. D . g .) , die co n fo rm id ad  

con  lo  d ispuesto  en el artícu lo  6.° del R e a l 

d ecreto  de 30 de M a rz o  de 1915, h a  tenido 

a bien d e c la ra r  a d icho fu n cio n ario  en si

tu ació n  de exced en cia  v o lu n taria .

D e  R e a l orden lo d ig o  a  V .  E . p a ra  su 

con ocim iento y  dem ás e fecto s. D io s  gu ard e  

a V .  E . m uchos años. M ad rid , 24̂ . de E n e 

ro de 1931.

M O N T E S  J O V E L L A R  

S e ñ o r P res id en te  de la  A u d ie n c ia  de L a

N ú m . 77.

E x cm o . S r . : V is to  el exp ediente in stru i

do con m otivo  de in stan cia  d el A lc a ld e  de 

L o s C o rra le s , en la p ro vin cia  de H u esca, 

solicitando la creació n  en el m encionado 

pueblo de un Ju zg ad o  m unicip al, por h a 

berse con stitu ido  en A y u n tam ie n to  indepen

d ie n te  a l  se g r e g a r s e . d el de L o a r r e .

R esu ltan d o  que en el exp edien te  se ha 

acreditado  la con ven ien cia  de acced er a lo 

s o lic ita d o , e v ita n d o  q u e  los h a b ita n te s  de 

d icha localid ad , ten gan  que acu d ir a l J u z 

gado m unicip al de L o a rr e  cuando con  re la 

ció n  a lo¡s m ism os, sea n ecesaria  la  adm i- 

n is ta c ió n  de ju s t ic ia  de ta l n a tu ra le za , o su 

p resen cia  en las o ficinas. <kl R e g is tr o  c iv i l :  

C o n sid eran d o  que segú n  lo p reven ido  en 

el p á r r a fo  ..primero d el a rtícu lo  p rim ero  

de la  le y  de J u stic ia  m un icip al de 5 de 

A g o s to  He I 90 7 > ho d ero gad o  por las d isp o 

siciones re fe re n te s  a la  m ateria , d ictad as 

con p osterio rid ad , en cada térm ino m u n ici

pal h ab rá  un  J u zg ad o  m u n ic ip a l:

V is to  el cita d o  a rtícu lo  y  el 12 de la  le y  

p ro v is io n a l sobre o rg a n iz a c ió n  d el p od er 

ju d ic ia l de 15 de S ep tiem b re d e  1870; te 

niendo en cu en ta  el in fo r m e  fa v o r a b le  de 

la S a la  de G ob iern o  de esa  A u d ie n cia ,

S . M . el R e y  (q. D . g\), h a  tenido a bien 

disponer, die c o n fo rm id a d  con. el d ictam en 

que en el exp ed ien te  h a  em itido la  S a la  

de G ob iern o  d el T r ib u n a l S u p rem o, la  c re a 

ción  en el pueblo de L o s  C o rra le s , die un 

J u zg a d o  m un icip al, con  el m ism o te r r ito 

rio  ju r is d ic c io n a l q u e  e l  a s ig n a d o  a  su  

A yu n tam ien to , que dependa, p a ra  todos lois 

efecto s ju d ic ia les , del J u zg ad o  de P r im e ra  

in stan cia  e in stru cció n  de H u e sca . ,

L o  que de R e a l orden d igo a  V ,  E . p a ra  

su conocim iento y  con o b jeto  de que se 

s irva  d ic ta r  las d isp osicion es o p ortun as p ara  

que en la  fo rm a  d eterm in ad a  por la  le g is la 

ción  v igen te , ¡se p roced a al nom bram iento 

de Ju ez, F isc a l, sus suplentes resp ectivo s y

de. los dependientes n ecesarios p ara  el ser

v icio  del m encionado J u zgad o , a fin dé que 

pueda com en zar a fu n cio n ar lo antes po

s ib le , lo  m is m o  en  lo  q u e se re fie r e  a. los 

a s u n to s  de ín d o le  ju d ic ia l  de su  co m 

p e te n c ia , q u e en lo  q u e  a fe c ta  al se rv i

cio  d el R e g is tr o  c iv i l ,  c o m u n ic a n d o  a 

e ste  M in is te r io  el d ía  q u e V  E . señale 

p a ra  q u e e m p ie c e  a fu n c io n a r  el re fe ri

do J u z g a d o . D io s  g u a r d e  a V .  E . m u

ch o s  a ñ o s . M a d rid , 24 de E n e r o  de Í931.

M O N T E S  J O V E L L A R

S e ñ o r  P r e s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de Z a 

r a g o z a .

N ú m . 78. 

I l m o . S r .:  E x a m in a d a s  la s p ro p u estas  

d e  lib e r ta d  co n d ic io n al fo r m u la d a s  por 

las r e s p e c t iv a s  J u n ta s  de D is c ip lin a  de 

las P r is io n e s  de q u e  se tra ta , en favor 

de los p e n a d o s  q u e en  e lla s  fig u ran  y 

'ten ien d o  en c u e n ta  q u e  en lo s  m ism os 

c o n c u r r e n  la s c ir c u n s ta n c ia s  e x ig id a s  por 

el a r t íc u lo  174  d e l C ó d ig o  p e n a l y  28 y 

30 d e l  R e g la m e n t o  d e  24 de D iciem b re  

de 1928.

S . M . el R e y  (q. D . g . ) ,  de a cu e rd o  con 

el C o n s e jo  de M in is tr o s  y .d e  c o n f o r m i d a d  

co n  io  in fo r m a d o  p o r  lo s T r ib u n a le s  sen

te n c ia d o re s , h a  te n id o  a b ie n  d isp o n er se 

com ee dan lo s b e n e fic io s  de lib e rta d  con

d ic io n a l a lo s  p e n a d o s  co m p re n d id o s  en 

da s ig u ie n te  r e la c ió n , s ié n d o le s 'a p lic a b le s
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a las condenas a que: las propuestas se 
refieren. .. ,

De Real orden lo digo' a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1931.

M ON TES JO V E L LA R

Señor Director 'general de Prisiones. 

.Relación que se cita.
Prisión celular de Madrid: Luis San-, 

t e r o  Sánchez, Salvador de la Plaza y de 
la Rubia, Juan García y García Atienza, 
Antonio Latorre Lasanta, Práxedes Gre
gorio,Molina del Amo y Pablo Solano.

Prisión provincial de Málaga: Manuel 
A-rjona Molins ;y :Enrique Calvo Fernán
dez.

Prisión central del Puerto de Santa 
María: Francisco Tor rejón López.

Habiéndose padecido un error de copia al 
insertar en la Gaceta del .día 22 del ac
tual la siguiente Real orden, se reproduce
d e:b id am en t e rectificada.:

Núm. 79.

limo. Sr.: Consignado en la ley de
Presupuestos generales del Estado para 
el año de 1931 el crédito necesario para 
atender a, la mayor dotación en sus ha
beres., a los Oficiales de Sala de las' A u
diencias provinciales, y  creadas por el 
Real decretó de esta fecha las categorías 
de Oficiales de Sala i.°, 2.° y  3.0, con 
la asignación de 5.000 pesetas, 4.000 y 
3.000, respectivamente:

S¿ M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dicho Real decreto, ha tenido a bien 
disponer que la nueva plantilla del per- 
sonar en activo de dichas Audiencias se 
distribuya en la siguientes forma:

Los Oficiales primeros seguirán des- 
eimjpeñando 'sus bangos con el sueldo 
de 5.000 pesetas; como segundos, conti
nuarán con el haber de 4.000 pesetas, los 
treinta de esta clase más antiguos a sabér: 
P. Miguel Guardíola, que presta sus 
servicios en la Audiencia de Alicante; 
P. Francisco Balcázar Benavides, en la 
de Almería; D. Lope Pérez Mateos, en 
la de Avila; D. Nicolás Giménez Cierva, 
en la de Badajoz; D. Martín Robador 
Ortiz, en la de Bilbao; D. Manuel Peña 
Romero, D. Claudio Gutiérrez Sánchez 
y D. Antonio López Laguna, en la de 
Cádiz; D. Francisco de Segade del Hoyo, 
£n la de Ciudad Real; D. José Gutiérrez 
de -los Ríos, D. Ramón Medina Atienza 
y D. Rafael González Anteo, en la de 
Córdoba; D. José Brieva del Pozo, en 
la de Cuenca; D. Daniel Barros y  Pinto en 
*a de Gerona; D. José María San Agus
tín Mur, eru la de Huesca; D. Francisco

de las Parras Ruiz, D. Joaquín Horna 
Campos y D. José Osuna Lanza, en la de 
Jaén; D. Ramón Montenegro Pardo, en 
la de Lugo; D. Arturo Vellido de la 
Cruz, D. Julio Cazorla Salmerón y don 
Manuel Molero Herrera, en la de . Mála
ga; D. Francisco Llanos Jiménez, en la 
de Murcia; D. Mariano San José Martín 
.Sanz, en la de Falencia; D. Rafael Alba 
y Ralba, en la de Santander; D. Pablo 
Antón Velaseo, en la de Segovia; D. M a
nuel Groizard Llonch, en la de Tarrago
na; D. Manuel Perales Bermejo, en la 
de Teruel; D. Francisco Julio Murcia, 
en la de Toledo, y  D.‘ Saturnino Aparicio 
de la Iglesia, en la de Zamora, quedando 
con la denominación de Oficiales de ter
cera clase los veinte restantes de se
gunda, con la dotación de 3.000 pesetas, 
que son: D. José Aller Pon-ce «y D. Ig 
nacio Pol'anco Rodríguez, Oficiales de la 
Audiencia de Badajoz; D. Valeriano Peña 
González y  D. Jesús, Pertica Asúa, de la 
de Bilbao; D. Francisco Jovani Marín, de 
la de Castellón; D. Victoriano Rodríguez 
Granja, de la de Guadalajara; D. José 
Infante Díaz, de la de Huelva; D. Per- 
gentino Rodríguez Sarmiento, de la de 
León; D. Miguel Piensa Vilella, de la 
de Lérida; D. Severiano García Crespo, 
de la de Logroño; D. Manuel Gutié
rrez López,' de la de M álaga; D. Antonio 
Mateo Rosique y  D. José Sánchez R o
mero, de la de Murcia; D. Emilio Onteda 
Quintans, de la de Pontevedra; D. Luis 
Lozano Jiménez, de la de Salamanca; 
D. Rosario iGoñi Iribarri, de la de San 
Sebastián; D. Manuel Martínez Cabre
ra, de la de Santa Cruz de, Tenerife; don 
Alfredo Llórente Melendo, de la de So
ria; D. Elías Díaz Serra!de, de la de V i
toria, y D. Manuel Valencia Fuentes co
mo interino en la Audiencia de Orense; 
diligenciándose sus títulos, para hacer 
constar los nuevos sueldos y categorías.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1931.

M O N T E S  J O V E L L A R

Señores Presidentes de las Audiencias 
provinciales.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A LE S O RD EN ES 

Núm* 47.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria el día 18 del mes actual Manuel 
Panadero Giménez, Portero tercero ads
crito al Catastro de Urbana de Málaga,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido

declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, debiendo, por 
tanto, cesar en su destinó en la expre
sada fecha, con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Clases Pa
sivas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
correspondientes.— Dios guarde a V. I. 
muchos años. —  Madrid 15 de Enero
de 1931. 

P.D.

: PA N  DE SO R A LU CE  

Señor Director general de Propiedades 
y  Contribución Territorial

Núm. 48.

limo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria el día 24 del mes actual Vicente 
López Caba, Portero cuarto adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Granada,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido
declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, debiendo, por 
tanto, cesar en su destino en la. expre
sada fecha, con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Clases Pasivas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y  efec
tos correspondientes. —  Dios guarde a 
V. I. muchos años.—-Madrid 19 de Ene
ro de 1931. .

P. D.
PA N  DE SO R ALU C E

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N  

Núm . 49.

E x emo. Sr.: Siendo conveniente que el 
“ Servicio para represión de falsificacio
nes”, de ese Centro directivo, continúe 
bajo la dependencia del Gabinete central 
de Identificación, que desde el estable
cimiento de aquél hasta la publicación 
del Reglamento provisional de 25 de No
viembre último, venía entendiendo en los 
asuntos propios del mencionado servi
cio;

S. M. el R ey  (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que el “ Servicio para re
presión de falsificaciones” atribuido por 
eí artículo 32 del vigente Reglamento de 
la Policía gubernativa a la Sección 6.a, 
Registras centrales, pase a depender de
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la Sección 4.a, Gabinete central de Iden
tificación, establecido y  regulado en el 
artículo 30 del mismo Reglam ento.

De Real orden lo digo a V . E. para 
su conocimiento y  efectos, Dios guarde 
a V . E. muchos años. .Madrid, 24 de 
Enero de 1931.

M A T O S
i
Señor D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  

Núm. 139.

Excm o. S r .: V isto  el expediente pro
movido por D . A n g el M oreno Suárez y  
D. Ferm ín Rom ero M ontenegro, intere
sando autorización ministerial ipara el le
gal funcionamiento de la “ A sociación C a
tólica de M aestros de la provincia de 
L as Palm as ” ;

Resultando que en el expediente se ha 
cumplido lo dispuesto en el artículo 4.0 
de la ley de 30 de Junio de 1887 y  que 
la petición ha sido informada favorable
m ente pGi el señor Gobernador civil, el 
Inspector provincial de Prim era enseñan
za y  la Sección Adm inistrativa de la 
porvincia de las Palm as;

Considerando que la A sociación de que 
se trata persigue fines lícitos y  que su 
funcionamiento no obsta al buen servi
cio del Estado ni se opone a la disci
plina que debe existir en el M agisterio, 
habiéndose llenado en el expediente las 
formalidades preceptuadas en el R egla
mento de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se conceda lia autorización 
m inisterial solicitada (para el legal fun
cionamiento de la “ Asociación Católica

de M aestros de la provincia de L as P a l- . 
m as” , quedando sujeta a lo establecido 
por la base 10 de la  ley , de 22 de Julio 
de 1918 y  capítulo 6.° del Reglam ento pa
ra su ejecución de 7 de 'Septiembre del 
mismo año, dándose cuenta de esta re
solución al M inisterio de la Gobernación, 
con devolución de uno de los ejemplares 
del Reglam ento de la citada Asociación.

D e Real orden lo comunicó a V . E. pa
ra su conocimiento y  efectos consiguien
tes.— Dios guarde a V . E. muchos años.—  
M adrid 12 de Enero de 1931.

T O R M O  

Señor M inistro de la Gobernación.

N úm . 140.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Rafael L apesa M elgar, Catedrá
tico de H istoria de la L iteratura espa
ñola del L iceo de Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a bien
.concederle la excedencia voluntaria, sin 
sueldo, en el expresado cargo, en las con
diciones y  con los derechos que se se
ñalan en la ley de 27 de Julio de 1918.

D e Real orden lo digo a V . I. para 
su .conocimiento y  demás efectos.— D ios 
guarde a V . L  muchos años.-— (Madrid í6 
de Enero de 1931.

T O R M O

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm . 141.

I lmo. S r .: En el pleito contencioso-ad
m inistrativo número 9.533, prom ovido por 
doña Francisca A rroyo  Encinas contra 
la Real orden de 16 de Junio de 1928, so
bre provisión de una plaza de Sección 
de la  Escuela Graduada de L a  Alam e- 
dilla, de Salamanca,, la Sala, correspon
diente del T ribunal Suprem o dictó el 6 
de Diciem bre de 1930 sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

“ Fallam os que debemos absolver y ab
solvemos a la Adm inistración general del 
Estado de la demanda interpuesta por 
doña Francisca A rroyo  Encinas contra la 
Real orden de 16 de Junio de 1928 del Mi
nisterio de Instrucción pública, que se 
declara firme y  subsistente” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha resuelto 
que siendo para la Adm inistración ab

solutoria la sentencia, se entienda curn- 
plica en sus propios términos.

D e R eal orden lo digo a V . I. para 
su ‘conocimiento y  demás 'efectos.—.Dios 
guarde a  V . I. muchos años.— M adrid 16 
d e ‘ Enero de 1931.

t o r m o

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Administración Central 

MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  

T E S O R O  P U B L I C O

B anco de Crédito Industrial.

A  partir del día i.° de Febrero pró
xim o podrá hacerse efectivo en las Ofi- 
crrtas de ésta ' Banco, calle de Alcalá nú
m e ro '16, i-.° (Edificio del Banco de. Bil
bao), e l  importe del cupón trim estral nú
m ero 39, de -los; Bonos del Tesoro para 
el Fom ento de la Industria Nacional, al 
5 'por 100 -anual,' libre de todo impuesto, 
emisión de 5 de ' A b ril de 192í, contra 
presentación de lo s  respectivos'cupones, 
ac.ompañados de las correspondientes fac
turas. . ' ’ ' ' '

L o  qué se pone en conocimiento dé los 
interesados a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de. Enero de 193̂ 1.— (El Di
rector, Conde de Antal.


